
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA 
 
 

N.°  000201-2020/SUNAT 
 
 

APRUEBA EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN, DONACIÓN Y DESTINO 
DE BIENES VERSIÓN 1 

 
 
Lima, 16 de noviembre de 2020 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que la Ley General de Aduanas, aprobada por el Decreto Legislativo N° 1053, y 
su reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 010-2009-EF y sus modificatorias, 
establecen disposiciones con relación a la custodia y disposición de las mercancías en 
situación de abandono y comiso; 

 
Que la Primera Disposición Complementaria Final del citado reglamento 

establece que la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
– SUNAT aprobará los procedimientos, circulares y otros documentos necesarios para 
la aplicación de lo dispuesto en la Ley General de Aduanas y su reglamento; 

 
Que mediante la Norma N° 07-2013-SUNAT/4G0000, aprobada mediante la 

Resolución de Intendencia N° 25-2013-SUNAT/4G0000 y modificada por la Resolución 
de Intendencia N° 054-2016-SUNAT/8B0000, se regula el procedimiento de 
adjudicación de mercancías; 

 
Que el Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado por el Decreto 

Supremo N° 133-2013-EF y modificatorias establece en el numeral 7 del artículo 62 y 
en los artículos 121-A, 182 y 184 que la SUNAT dispondrá de los bienes que se 
encuentren en estado de abandono; 

 



Que, en virtud de la facultad prevista en dichos artículos, con la Norma N° 08-
2013-SUNAT/4G0000, aprobada por la Resolución de Intendencia N° 26-2013-
SUNAT/4G0000 y modificada por la Resolución de Intendencia N° 055-2016-
SUNAT/8B0000, se regula el procedimiento de donación y destino de bienes; 

 
Que para simplificar el procedimiento mediante el cual se realiza la disposición 

de los bienes existentes y disponibles en los almacenes aduaneros y en los almacenes 
de la SUNAT, a través de la adjudicación, donación o destino de mercancías y bienes, 
resulta conveniente establecer un solo procedimiento que regule las disposiciones que 
se inicien a solicitud de parte o de oficio; 
 

En uso de las facultades conferidas por el literal s) del artículo 8 del Reglamento 
de Organización y Funciones de la SUNAT, aprobado por Resolución de 
Superintendencia N° 122-2014/SUNAT y modificatorias;  

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobación 
Aprobar el Procedimiento para la Adjudicación, Donación y Destino de Bienes 

versión 1, el cual forma parte integrante de la presente resolución.  
 
Artículo 2.- Derogación 
Dejar sin efecto la Norma N° 07-2013-SUNAT/4G0000, aprobada mediante la 

Resolución de Intendencia N° 25-2013-SUNAT/4G0000 y modificada por la Resolución 
de Intendencia N° 054-2016-SUNAT/8B0000, así como la Norma N° 08-2013-
SUNAT/4G0000, aprobada por la Resolución de Intendencia N° 26-2013-
SUNAT/4G0000 y modificada por la Resolución de Intendencia N° 055-2016-
SUNAT/8B0000, que regulan el procedimiento de adjudicación de mercancías y el 
procedimiento de donación y destino de bienes, respectivamente. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 
 
 
 
 

LUIS ENRIQUE VERA CASTILLO 
Superintendente Nacional 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS 
Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 


